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Hoja de reclamaciones POC-18/01 

Cumplimentado por: Persona que recibe la queja 
Revisado por: Rble. Secretaria. 
Aprobado por: --- 
Original archivado por: Rble. de Calidad 
Identificación/Archivo: Reclamante-fecha/3 años 
Copias a: Reclamante y todos los dptos. 

 

Hoja de contestación 

Cumplimentado por: Rble. dpto. implicado 
Revisado por: Rble. de Calidad 
Aprobado por: --- 
Original archivado por: Rble. de Calidad 
Identificación/Archivo: Reclamante-fecha/3 años 
Copias a: Reclamante y todos los dptos. 

 

 

Objeto y Alcance: 
Describir la forma en que MERCATENERIFE capta las reclamaciones de sus clientes y resuelve el problema en 
cuestión, entendiéndose por RECLAMACIÓN la exposición ordenada y planificada por parte del cliente de lo que 
considera un incumplimiento de los requisitos de calidad. 

Responsable del Proceso. Rble Calidad. 

Indicadores Nº Reclamaciones 

 

DOCUMENTOS A ARCHIVAR 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

¿El reclamante esta dado 
de alta en el sistema?

Queja, reclamación, 
sugerencia tratada

SI

NO

Queja, reclamación, 
sugerencia

PERSONA DE MERCATENERIFE QUE LA RECIBE
Una vez firmada por el responsable de calidad enviarla al 

reclamante por fax, entrega en mano o mail

PERSONA DE MERCATENERIFE QUE LA RECIBE 
Darla de alta en el sistema de Mercagestión. Se le 

han de tomar los datos y rellenar su ficha en el 
apartado “persona” en el sistema antes de 

completar la hoja de queja 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO SECRETARIA
Supervisar el cumplimiento de los plazos y el 

procedimiento por parte del departamento implicado 

RBLE. DEL DPTO. IMPLICADO Y RBLE. DEL TRATAMIENTO 
DE LA RECLAMACIÓN

Marcar como terminado el tratamiento cuando se haya 
completado, siempre dentro de los 14 días que hay de 

plazo para dar una respuesta definitiva al tratamiento de 
la reclamación

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO IMPLICADO
Imprimir el documento conteniendo el tratamiento y 

pasarlo a firma del responsable de calidad

Se puede recibir 
por alguno de 
estos medios: 
personalmente, 
telefónicamente
, por carta, por 
hoja de 
reclamaciones, 
por la página 
web, por fax, 
por redes 
sociales, etc…

RECLAMANTE
Completar la hoja de queja

PERSONA DE MERCATENERIFE QUE LA RECIBE
Enviar por correo electrónico la queja al área o áreas 

afectadas con copia a los responsables de todas las áreas 
de la organización

PERSONA DE MERCATENERIFE QUE LA RECIBE
Imprimir la comunicación de que la reclamación, la queja 
o sugerencia se ha dado de alta como tal y está siendo 
tratada por el equipo de Mercatenerife y pasarla a la 

firma del responsable de calidad

Hoja de 
Comunicación

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO IMPLICADO
Entregar al responsable de calidad la copia para su 

archivo y marcar en el sistema que ha hecho la 
comunicación al reclamante, enviando comunicación de 

la resolución a todas las áreas

PERSONA DE MERCATENERIFE QUE LA RECIBE
Una vez enviada al reclamante entregar al responsable de 

calidad la copia para que la archive y marcar en el 
sistema que se ha hecho la comunicación al reclamante 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO IMPLICADO
Informar en el mismo sistema informático de gestión, en 
un plazo máximo de 7 días, del tratamiento que se le da a 

la misma

En caso de ser dos las 
áreas implicadas y 
encargadas del 
tratamiento, será el 

responsable de calidad 
quien se encargue de 
hacer la comunicación 
de finalización del 
tratamiento al 

reclamante.

Hoja de
Reclamación

Hoja de
Reclamación

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO IMPLICADO
Una vez firmado por el responsable de calidad enviar por 

fax, entrega en mano o mail al reclamante la 
comunicación de resolución de su reclamación, queja o 

sugerencia


